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FttANQUÏO CONCKRTArX)

Acv^vtkmOIa. —No. ge admlMián» fax* la iíUHtifc^^acumn:cadoreí< «pip- «o 
‘'^Fcrsi^A*? Oftl GobTeíúvj ae rFoWRoJtt.-1« ttMOíoa aueíto», 26 oóuúmos ano

Lon r-díotoB y an un oíos ofioiaiee 
y f artícaiarofl que aean de paK^i 
Biti8Íf<rár OTsPuo cénltmoa de pe- 
aetf^ poK PALABiA, y Soe anunoíoe 
}náiqi^er> a raióa de tkia oérti- 
atO'- de ÿ^eeeta también fgk fa> 
LAritA; debiendo loa intoreeadog 
acreditar Aiiiee de la publicación¡ 
y por medio de la oorreepocdien* 
te GartH ds ^«<0, habar eatiaíe- 
oht> ill importe en la Dapcadiaría 
da Pondos provinpialec, atr cuyo 

reqnieitc no ee íneertarÁu.

í^as leyes obligarán en la Penlr.eula, fslM Adyacentes, ó'á'Ca.í'táí! y territorio» de 
■ihrioft sujetos a la legislación peninsait j, a loe veinte diaw de du^promulgaoióu, 
ii tjii tilas no es díapusiere-otia cena Pe entiende heche lu prôîuuU-acién el día 
au que ¿enanina, la ioHorción de la bey te la /Art. 1.® dsi Cód:gy Civil).

- - > .< ■ . %.<:> ... v. is'*'’' ■'■■ *<-

Be suocribe en la Guntaduri» de la .ExceleutislaKe ÉHprtacTíu lê’Mvfflbinî.
pagU/dc iU t-u4Ci if Ción Ce Adelantado] por io tanto, solo se atenderáu las en.í” 

cMpcioneií quo vengan aoomp^^úadae de su importe, debiendo hacerlo ios de fuera 
¿T h- Capítol por a.«i- del r^Aor Postbl è Mit» de Moil cobro

Gobierno Militar de la pro
vincia de Lom^ño

Siendo iiécedario çouojDuJas existencias de alpargatas 
confeccionadas y de las primeras materias para la iaorica- 
ciÓD de dicho artículo, todos los industriales se servirán 
presentar en el plazo de tre^días, ante ios Alcaldes de su 
respectiva localidad, declaraciones juradas de existencias 
de alpargatas, especificando sus clases, lonas, trenzas y 
demás primeras materias necesarias para la fabricación de 
dicho artículo, aebiendo ios se ñores Alcaldes remitirlas con 
urgencia a la Jefatura de lo Servicios de Intendencia de 
esta plaza.

Logroño, 2Ô de febrero tí 1987. El Coronel Goberna
dor Militar, Octavio L. del Cí, síiiio.

Delegación de Hacienda 
da la provincia de logroRo

ADMINISTRACION DE RPNTAS 
PUBLICAS

IMPUESTO DE TRANSPORTES

EDICTO
623 

Al ignal qu6 aÛGa atiterínree y 
ooü e flü dé evi ar « los contri- 
b«y«Dí"8 por Transportes ji per- 
Jalcic que en otro caso habrían de 
Irrogárseles, esta Administración 
ha acordado prorrOiZtr el plszo 
d^ soltciiudcs de concierno h^sta 
el día 31 de marzo próximo, bien 
entendido que el referido plazo 
«8 deílnitivo y que una vez trans- 
eurrido se procede» á a liquidar el 
impuesto por recibo especial, en 
la forma que estebleoe la L^y de 
11 da ma zo de 1932, a loj que 
per DO habóríc solicitado, se en
tier de que reDUDcUn a sus bene
ficio».

Y con objeto de que en ningún 
oaao pueda alegarse ignorancia 
por parte del oontrtbuyente, los 
sefiores Aloaldea harán, con ur- 
gauoia, la conveniente icvitación 
a los propietarios de vehículos 
d ístínadus 31 transporte de viaje 

« ros o meroanoíBs que residan en 
BUS respectivos Municipios, en la 
cunf se ^xpresBrá el plazo y pre 
vención antes acotados; debiendo 
remitir a esta Oficina, antes del 
día 16 del expresado mes» oerUfi-

.CíiCÍod que acredíte hçber ef'c- 
tufbtM íSú) servitio.

Logroño, 27 áe febr ro d " 1937. 
—-E* Administrador de Rentas pú 
blícns, Joan Bautista Polo.

---------- -

Administración ds Justicia
692 

Don Lui; Morey y Feroándtz, 
Juíz Mhbwpal d** fs’a ciudad 
de Logroño.
H8g • g&ber: Qn»” en los sntos 

que luego se hará mención se ha 
dloUdp 1a.ívntenci» cuyo enosbe- 
zsmierto y parte diapositiva es 
como si no;

<8ent?nci».—En le ciudad de 
Logroño a v^ipti’ós de febrero 
de md povecirntos treinta y siete, 
vistos Dor el señor tl^ Luis Mo* 
roy y F. rnéndez. Juí*?- Municipal 
de la misma, los pros ntea autos 
de juic’o verval civil de desahucio, 
seguido entre partos, de una, co
mo demandante el Procurador de 
los Tribunales don Domingo Ape- 
Hániz Sínta Maris, en nombre y 
riípresentsción de d n Ssnii^go cuantía
Sáenz Calleja, mayor de edad, na 
sado, militar y d* e.ata vecindad, y 

‘ de otra, como deini.ndado don An- 
' tonlo Sa’uefl’, m^y-.-r de edad, ca
sado, mUltr, vecino d? este ola 
dad, hoy de ignorado paradero; 
por falta de pago; y

Fallo: Que estim'^ndo la de
manda formulada, debo declarar 
y declaro haber lug^r al desahu-

- «lî'îriffS; T.j y .2 /II o.-: ;í?nu-'-n 
’019 06í'ú.;ú'r j ú( T í. cï,'i - al 
.diCAii idrdo C j)ui.^Uí,vn;o Srir
a qr'• D el término p-- O. her ''Müa 
deisbíOie y s Ubc^> ¿ispoei- 

dfl/L 4ûî Saríi»
* g SÍ" ^z Óid^jr- el piso oMreeue- 

lo izqüier^la eu M c«^s.v uúmtro 
v .ilütiüés de la Tr vt^i?- d i ia 
Avenida dü ia Rer.úbhca Argea’i- 
aa de esta o»piíai, apercibiéndole 
de /anzÁmitoto si no Jo vérifie’* y 
coú exorc-'a imfitisición dü costes 
a dicho deníafldáüo,

A-í Dor caía ra* seotene*», ia que 
se juohftosi'á fcl d<»m’‘n'iádo en loa 
Entrados de: Juzgado y en el Bo- 
lbtin Oficial d i provincia, lo 
PT» unció i zando y firmo.—Luis 
Moíoy.—RutírLadot.

Publicación.—La anterior sen- 
tenoin fuó leída y pu&licada el 
mí mo día.

Y ara que «irva dé notifica ión 
e- forma *«l d»^!nándado don An
tonio S?iueña, vecino de esta ciu 
dad, hcy de ignorado psíaderó, 
-xpido el près '4íte que firmo y se
llo en Logroño a vpiutidós de fe 
brero de i ií novec .eutos treicta 
y siete.—E / Luis Moroy —P. S. M.: 
El St creterto, José María de CoIsíí.

663 
Doo Jacinto Marín Alonso, Secre

tario del JuzgAdo de Primera 
Insta o oil de este ciucad de Al. 
faro y au partido.
Doy fe y tesí»moúiC: Que en J 

juicio ordinario de meçor cu n ía 
aphf^.reivindicación de fienzí, da 
que se hará mérito, se ha diet?» Jo 
la resolución que transcrita en su 
parte neoeaaria, dice u»í:

eSentencis.— En la ciudad do 
At faro a dieoiséis de enero de sail 
novecientos tr inia y si te.

Vistos por 8Î stfior don Manuel 
M. Qargallo, Ju<z de Primera Ins
tancia do la mismá y su partido, 
los presentas autos .1 e menor 

sobre reivindicación de 
fianza, instados por don Rufltío 
Moreno Macay?, mayor do edad, 
casado, v ciño de ost ciudad, cu
ya prefesióo üo ouste, contra I s 
herederos dv Mfg.iel Moteno M^- 
caya, vecino que fué también de 
esta ciudad dé A’faro, deoíarados 
en rebeldía por su iBcoropareo«n 
oís; actuando el demandante en su 
propio pombre y reprcBeateclón,

d^Lmdído po cJ L^ífído sffior 
Lesteu; y

Fuiio: Q1 " estimaudu la deman 
da ?rpueste por don Rufino 
M jrec ; en su propia, 
nombre y representación, debo 
ddcl ..ar y declaro; Que la fianza 
metálica censútuída ante esto Juz- 
gaíSo do Insirilcción en veintitrés - 
de voero de mü noverieato» vein
ticuatro por JoQ Migue; Moreno 
M.*icay>i por importe de mil qui- 
üiüUtao o. setas a fio da garantir 
la libertad provisional del actor en 
causa que se seguís a éste con el 
LÚmero treíota y siete de mil qp- 
verientos veintitrés por alzamien
to "dénfelénés, ÿ óyyo resguardo^ 
túmero ocho de entrada y sesen^ 
ta y cinco dé Registro expedido 
por la Ceja de Depósitos de Lo
groño en dos de febrero del si 
guíente año obra eo esta Seoreta- 
rf», fué impuesta por aquél con 
cantidad que a tal efecto le fué 
suministrada exprefeso por el de- 
msndánle ÿ que "por flinto ésto 
liera derecho a retirarla del lugar 
donde se encuentra ooiístituída, 
haciendo suyo su importe Bití in- 
t’^rvención ni pariicipacióp de los 
heredólos del Miguel; óondehán- 
doBe a loa demandoé a eater y pa 
sar por tal resolución; y sin hacer 
expresa condena de costas.

A»! por ésta mi aentenoia que 
por rebeldía de la parte demanda 
se pub ioará en el Boletín Ofi
cial de la provinoió si el actor no 
solicitase en el término de ana 
Audiencia la notificaclóQ personal, 
UeániíívambDte juzgando en pri
mera insíancia io pronunoio, man
do y firmo.—Manuel M. Gargalío. 
- Rubricado.

PubiloaolóD.—Leída y publica
da fué la precedente senteooia por 
el señor Júf z qué la dictó eataodo 
celebrando Audiencia pública en 
el mismo día de «u fechs; doy fe. 
—Jacinto Marín.—Robrioado»,

Lo sníeríorraentefTBDsorifooíMi- 
cuerda bien y fielmente con sjocrt- 
ginsl B- qué e remite; y para 
qií© const:: y su publloaoióf^ 
Boletín Oficial de e' te provin- 
üíe psr^ que sirva de notificación 
r los demandados rebeldes, oum- 
piiendo lo ordenadó por 8. S.*, ex
pido el presente en la ciudad de 
Alfero a Veintidós de enero de mil 
novecientos treinta y siete.—Ja
cinto Marín.
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Página 2
Comisión de Agricuiiuia y Trabajo Agricola

SUBASTAS DE REFINACION EN MONTES PUBLICOS

NOTA-ANUNCIO

E. 1.. ecdlclo»™ fccd«.«'- J «»•">«• O"»

r“Zpró.L'J..=o,™,p™d1.dte.. P»- P"” "« •" W—

d„™ .prceh.».»».» . IM “

loB montes de su propiedad que se citan:

Entidad propietaria Nombre de los montes

ïiùiPêro de p n-s de rtai- 
nación anual quí* sirve de 

base a la tasación

Tipo t’etísa 
oi6n que rige 

para los 
cinco años

A vida B A muerte paseas

I
VROVINOIA DE GUADALAJARA

del contrato, tres jv longos y Pinar. I
PROVINCIA DE SEGOVIA

"'SÎÏL' i '--''' ■' co». UW

36.000

2.250

2 d«, mano de lift7 ______»
KÍóipa ordi^itrio p^^ra el ejereicio de 
1937, çtteda expuesto al púbiieo tula 
8 c 'eiai'i^ wunieipal pot' tintino de 8 
dlae^ durante loe cuales p los ocho si
guientes puedan presentar los contri- 
cugentes las reclatnaciones Que crean 
convenientes» 
lo cual se anuncia en cumplimiento g 
a los ejectos del articulo 6* del R. 
D. de -98 de agosto de \98d

rUlaseea, a 13 de febrero de 1987.
—El Presidente^ Eladio Gómes.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA _

Cambios do oompra do monedat 
publicados el dit 19 da febrero de 
1937, de acuerdo con tai dispoei- 
cionos ofloiales:

Divisas procedentes de exportaciones

Francos
L br«e 
Dólares 
Liras

■ Francos suiios
: Reichsmark
: B clisan 
' Florin 38
• E«oud )s
¿ Paro laoned.T legal 
' Coronas thvcss

_ ...—-———" . I Coranas sue ¿as
-..i» RnloUn Oficia’'del Estado, a los efectos señalados en los porcnasnoruegasLo oue se publica en este «Boletín uncia irer ruD.ouv , , , „ I Coroní» ctiterm

.«pulne 2 • V a • de la Orden de 6 de enero de de la Pi esidencia de la Junta Técnica . Mnmeoos 
artículos ¿. y a. u« •« ।
del Estado (<Boletín» número 79). . . j » „ n i y d'ífiniiitamenteRECTIFICACION -I.a Alcaldía de AlbarrSofn (Teruel), habiendo sufrido-error en 1 | 
redacción del anuncio de refinación del monte «Muela Mediana., aparecido en el número 
U4 de este «Boletín Oficial del Estado., correspondiente al día 11 del comente, lo reetifl. | 
ca en el sentido de que la tasación, en lugar de ser de pesetas, habrá de ser de
»6 013‘86 (noventa y cinco mil trece pesetas con ochenta y cinco céntimos), sin que por j 
esto varle ia fecha de la licitación, que será la que corresponda, a tenor de la inserción 
del primitivo anuncio, en re’ación con el artículo 3/de la Orden antes citada.

Burgos. 19 de febrero de 1937.—El Presidente de la Comisión de Agdouiluia y Traba- j

69'«5 
4200

8^55 
45‘00

196'80 
d‘44

144*80 
4‘66

3fe‘10 
2‘50

3000 
2‘17
2 11 
1’87

39*00

voluntaria

{Del í Boletín- Oficial del Estado 
Burdos, \9 de febrero de í9S7t-’^ 
Eú>i ero 122).

Francos 49‘96
Libras 52‘50
DóUtcs 10‘70
Francos su ir on 245*50
Bslg&s 180*25
F-.urines 6‘82
Escug os 47‘65
Pesó w/l 3*125
Fr^nC'js Marruecos 4900

in Aízríoola. Eufemio Olmedo.’.... (2),l. O/Í«a! tó 21 e:efiirtro de 1987.-W<«eí o 124), Pre^ideneia de Ifi Junta 
Técnica del Estedo

J.......... ".1’f‘í! 
EDICTO

602
Don Pdsouol Ranedo Bastida, Al

calde Presidíete del Ayuits- 
tainianto de Herraméllun 
Hago saber: Que el AyunUmien- 

10 de lai presidencia, a tenor d^ lo 
diipueato en eV arheuTo 489 d«J 
Bifiitatb munioipal, en sesión ce 
lebrada al efecto ha procedido « 
la des^nación de Vocah'8 n- toB 
de los Comisiones de Evaluación 
del Bepartlmlento general de Uti
lidades para el afio 1937, roen ’^n- 
do corresponder a los seftcrce si
guientes:

Parte Real
Mayor contribuyente Rúelica, 

dem Laoreano Murillo Arribas. 
Id. id. Urbana, don José M da 

Aspela Salazar.
Id. Id. Industrial, don IgfbOiü 

Vado Santamaría.
Id. id. Rústica forastero don 

Victoriano Barrio Eraáa.

/>flr¿e Personal
Primar conííibuyeD.i Rû.a«Àta, 

don Ignacio García Blanco.
Id. id. Urbioa, don Angri Blan

co Ranedo.
Id, id. Lidustrial, dou Jacinto 

B anco Ameyugo
Lo quea^ h-’oe público pov m - 

dio del prefeC’?.^ p ra g'r- ral co
nocimiento, advirtléndose que du
rante el píar-o do Giste días hábiles 
se adminré-i por «4 Ayaúv in.enÉo 
Î8S reo’amacioncs, conformo ests* 
b’^ce el «r* i culo 490 du dicho 
C erpo legal.

H rir ÎT.0! urí, 23 de f br.ro de 
I 37.—Kj A’oalio, Paaúual Ra- 
rndo.

anuncio
493

A fin de proceder a la oonfec- 
ciói» de los avéndioes al RLiilb "a* 
mknto, se'hnoe púbiieo que, du
rante ícdü el mes de tnatao próxi
mo 89 admitirán en este Ayunta
miento laa Altaa y B jús do rique- 
ss rústica, ptioosria y urbana, las 

cuales serán presentsdhs, reiut..- 
gradas y cor los doonmentor; qu’ 
acrediten la transmisión y el pago 
de D rechoa Rúale?.

V Hnr de Torre, 15 de febrero 
de 1937.—r> Aioaídu, Cancio Mon 
ZOncilrO.

ANUNCIO
608

Aprobaba la rectificación leí 
Padrón murfc’pr.! de habientes 
de esíc término municipal, córres- 
pondiock aí año último dé 1936, 
qu«da expuesta a» público en la 
ScoreUría dr« este Ayuntamier^o 
por térnú o de o -ho días, a les 
efectos-fía lu excm . n y rcvlsuís- 
ciones, sígún preceptúa el míÜcu- 
10 84 d‘’; ia vipectií Ley municipal.

La S-íCta, 23 de febrero de 1937. 
=»El á’Cftlde, Audréa Reinar' s.

EDICTO
447 

Eormedo por este • Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto MM-

ORDEN
587

El eí’piritu que anlir ó las dis
posiciones cictadas para la oon- 
8 rvarlón del patrimonio artíaii- 
00 y do cuantos documentos de 
ín^erée his-órico sa hsllan en tran
ca do perderse a causa deoi’-oons- 
tspcia^ de todos conocidas y por 
todos ¡amontadas, reflejado en el 
Deere to número 95 de 6 do di
ciembre prf ximo pasado, requie
re que estas disposiciones se oom- 
plerr chten coh otr» que ODoauoe 
U ronupori o'.ón eje los objetos de 

> este oúráotor que se hallen en po- 
I der do los que no son sus leglti" 

wf 8 propietarios y los haga vol- 
j ver s manos de éstos a través y 
1 por DSJÓio de las Juntas de Cultu

ra Histórica y del Tesoro Artísti
co, croada» por Orden del d’a 28 
del pasado diciembre».

Por tanto, he resuelto:
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t de t W7 ili

e 
a 
8 
i-

n

»
S.

Articulo 1.® TO'- 8 Ir.3 pt «o 
ñas que tengan eo su poder ai 
gúü objeto q'óS ^-uedu tener un 
interés o valor ertíatieo, arqn o- 
lógioo o histórico que proce 'kra 
de la» actuales zonas de gui rra o 
de íaB qué eú slgún momí nlo lo 
haü continuado
avance Jo nuostro Ejército, y q>’6

rr jepondienté? à do» mi’ (2.000) 
; barricas para el env«sado del tr- 

bseo vrooedente de í» carep/fia 
í 1936-97, Adquisición qu^ s- hará
Î me^iiant ' corcurso y con ar^eglo

■ a í .. r. rv u A A Î AÍ/\nílÚ ni1A

tidpd 2.5'"0 pí setee, que ¡e será 
devueifa una '’«z hecho y íioenfa- 
d'í le úhima entrego.

Cu«rt?'‘. Si el euminialranle no 
entregase o reprsipse la?» caollda-

a ÎO8 piiegoíi de cohdíciones que des de arpil^-a en íoa riazos fija-
ineerUn & continuación dos en «a c áusvlo segunda, lncu-

, . . I rrirk inderer'^íerfemede jos
Pliego de eur‘.''^iciorie& para la adqutsi- 5

7.
no fuera de su perUneucis- oa 
aaterioridad al 18 de julio, ten- 
dráu que'entregarlo on ti pí-io 
máximo de quince díao en íoá iu

eión, por concurso, de acn md tnehos 
100.000 m) de (trpiltera de ochenta 

eeniímetros de anchura

detr ás re.*:p-,.p8ñb}l»dad?e que haya 
lüg?r Q ex’glr e, eü r T7»‘t» de UD 
cinco por ieotn dtl Vtsior, a precio

at 
de 
si-

lee

05 
00 
‘55 
‘00 
’60 
‘44 
‘30 
‘66

!‘5O 
roo 
Í‘l7

1’87 
)‘00
ana

‘96 
‘50 
‘70 
‘50 
'26 
.‘82 
‘65 
l‘l25
i 00

^7,

ita

587 
I dis** 
oon- 

rtís’í- 
38 de 
tren- 
0UD8- 
F por 
en el 
lo di- 
9quie- 
) com
ea uoe 
x>8 de 
m po- 
legítí- 
a vol- 
tvée y 
Cultu- 
Iríítti- 
d^a 28

Primera. Lna*cótodiciones téc 
Dices que debétrán reunir las mpt 
ler»;®, cerár» las «iguientes;

Ssr de fabricación necirna’, con 
fecc-oní dsr eon hi o deyuté o de 
yute y psuel, de buAoa ealidsTl.

L« te‘e de Ip tirpillera teidrá de 
cicco ú seis kVos de urdimbre por 
ceaiímcíro de tneho, excepto en 
las óri'laó cu que dicho número de 
hilos cerá el doble, coo un peso de 
276 p 325 gramos ~or metro cua
drado o copdloiouAii y característi
ca» .simils-rcs s-oepfablespá fi el fin 
e que se destina lá erplllera, £ jui
cio de la Ge misión Central.

Sfguuda. El r.’jmioistrant; ví- 
rifloiiíá por cu.cuerda Us entregas 
- n ’o” Certrns d< Fei^metitac ón de 

y N va’mcrel dç t*» Mata 
(Cáceles), por pc.Mcí ígualeo, py- 
di udo vadar, e¿í« proporción eo 
un 26 por. 100, si i^sf lo d’Spone la 
Dirección de CuRívoia.

P^r conveniencias económicas 
podrá decidir Ift "Comisión Cenital 

e los Ensayes se^ disíloto I su 
mini’^iranie poro el Geülro de Gra^ 
- róa que para el áv Navalmoral 
de 1? Male.

Las entregas deberán empezar 
dentro de ios qniuce di -s sfgnlen- 

I tes al en quç .sea aceptada la p o- 
I póticióc.
I Podrá hacerse parcialmente eu 

plienúo ion preceptos con.» igna- jo La primera, drniro
dos en los anícuio. anteriores re- | <«5 ’o» q«’»ce primerea diss. y las 
tuviesen en su poder objetos que | ’"gneulea, snce.ivemenle, en pía- 
puedan Uñar interés histérico, I 'Mprorrogabi». y coBsecuiivos 
arqurológioo o ariíatico que no | * ■ liadlas.
fuera r de u octer en i«, coo sn 3 La i -pil era ama recc^eda pa^ 
terioiidad al 18 de julio, serán í ’•« au acmisiór, en dicho Centro, a 
Mneionados con arreglo a la, j Presencia oel sumwiatrante o per-
disposicions vigentes. I *»«*'. 0“=. *« ««í Ï

Burgos, 19 de febrero de 1937,- ] «“í “OM/’O del Sevvm.o de Ens.d
— Fidel Dávils. I y®’’ y ^eacohida en todo

. 4 o en parte, quedará ob igado aquél
Presidentó de Is Comis o | jg q^g reá^i e írsdmísi-

de Cultura y Eoseñanz». y s^irhbiiria, en el íérmioo
[Del ^Boletín Oficial del .E>itado». 

Burgosf 20 de febrero de 1937 
Número 123).

gares que ec < 
dioan.

Articulo 2.®

el sírticuto 5.®

Tendrán aeiminno
que hiC3r‘óntreg * ios objetos 
de estas oí.raoteríítioft^ quienes los 
tuvierfiü en dopós to coortitnído 
por personas que hayao detapit 
recido eu U ao u H oohtieod’’.

Àlticulo 5.® Evtafe entregas de 
berán hacerse a las Juntas dè Cul
tura Hís’órica y d«i Tcaoro Arti» 
tico de Us provincias respectivas 
que ¿ 6 Í rearon por OrdoD do 26 
de diciembre último, y cus;ndc 
exista dificultad para oVo, por le 
distancia a la capital en que aque 
’’h5 ridicn, Us ostfigís en efco 
tuaran en los Ayuntamicatos. 
8iempr<j y en todo caso bajo re 
cibo.

Artículo 4.® Las Juntas de Cul 
tura Hiaió^ica y dei Tesoro Av tie 
Ileo abïiïàn un libro registro es 
pecial en quo conateu tales entro 
gas y la.» careóte fslîcas de los cb 
jetos enn’egados. L e Ayunta
mientos que reciban entregar 
abrirán asimismo un libro con íae 
mismita car^íCíerlstioao y oñciarár 
ñti el término de tren días a íat 
Junta5/lo OultuíA HUíúricv p^re 
quo ésîÿS SA hagan oar^Ó de lot j 
objetos recibido».

Aríícu’b 5.® Los que iucum

A
4

ORDEN
591

Vióta la propuesta de la Presi- 
deauia de la Comisión Central del 
Cultivo del tabáco en España y el 
informe do la Comisión de Hacien
da de esta Junta Técnica, he acor
dado disponer:

Qu'? se apruebe la propuesta de 
adquisición formulada por la Pre 
sidençia de la primera de esa» 
Comisiones, de cien mil metro» 
(tOO.OOO m) de arpillera y de las 
duela» y fondo» de madera, co-

pr'sen ado al concurso, ¿je efeO’ 
tu rá en i-resGscia del Presidente 
de ia Cu fsión Central y. con 
asistencia de un Vocal d< la mis
ma y d< I Dirtoíor de Cultivos.

7/ ■ plazo de diez dies,
a contar del 26 de marzo, >e Oo 
midiÓD Centrí»! pgra les Eosayos 
dí^l Cultivo del Tabaco, estudiará 
Ifiu proposicionca presentadas en
Sbci aspectos técnico y económico, 

lie co«jcurí<o, de lo que hubiese | obligándose en loa dos siguientes
dejado dp. Keívif o r$íponf^r. Estas 1 a ucmucicar al que i^suitsae ele* 
multa serán únpu£3íip por el Pre I gido el corn spondif nte acuerdo 
3iden?e «Ia f- Comlnón Central | de flonpí<*oión y

En‘*oyo» d i Cu'hvo del 
Tabaco.

Quinta. Si por cua qbi^r causa 
o pretexto el suûùntsiiûCfe hiciere 
abandono de g^icrvicio, se declara 
rá (ambién la rescisión del contra
to, celebrando ai efecto nuevo con 
curso.

Se considerará abandonado el 
servicio, íi les tíecloi prevenidos 

esía cláusula, cuando el sumi- 
pis’ran’e un entreg*sí la orpilbra 
denírr; de Ips p); zc.» fijades, o no 
sustituyese le desechada en el tér
mino de cinco días, sefid^cdos OD

de quince días, por oirá que reúna 
las condiciones sefialades en la 
cláusula primera.

Cuando no concurra al acto de 
reconocimiento el sumloiatraote 
p?r si o por su representación, se 
efectuará sin su presencia, enten- 
diéouose que acepta el resultado o 
que se llegue, si bien habrá de uo- 
Hflcársi le el acuerdo.

l?t cláusula aegtií?da. La 
cíón de n;' 3’s ón lícvprá 
la pérdi -'a ie a Üanza.

Sexta. Los pagos al

declara**
CüDS’gO

auminla-

l 8,* Ei inifíresado en la propo- 
I sición ac’ptísd , por af o por re- 
I preaent ióD, deberá presentarte 

dertro de le» cinco diat siguien
tes di en que r< ctba la nosineacióa 
^ei acuerdo, para formalizar ei 
cootrato de suministio y depósito 
Me fianza.
Pliego de eendicioneg para fa adqniei- 
■ción por concurso de dos mil (i 000) 
bocoyes o barricas sin armar: mü 
(1 000) para el Centro de fermenta* 

^eión de Tabacos de Granada y mil 
(1.000) wáí para el de Navalmoral 

‘de la Mata {Cáceres)^ de madera de 
álamo (chopo) u otra técnica y econó* 

macamente análoga.

kaate, deducidos ios impuestos 
que lo graven, se verificaián por 
In Cemisiór Central, con cargo a 
la Renta de Tebreo?.

Reglas para el eoncu- só

1 .* Lok pHeí‘O8 se presenta
rán, bajo iobr ^aerado, en las 
Oficinas Me la Representación del 
Eíísflo éh h- Compañía Arreada 
tari» de Tabaí os (Espolón, 58, 
Burgos), ante» del 26 de marzo 
del «o? rienfe eflo.

2 .* Durante este plszó, en los 
días hábi'es de oficina, de diez a 
tr ice, los oopcursantes podrán en 
tragar Iss proposiciones fo laa 
.ficina?! d m linda Reoreseuta- 

ción, al funcionario eníargádo de 
recogerías ,

3 .* Este funcionario sefiaTará 
cada sobr. de proposición con un 
número de ordea y expresará el 
di» y hora de su presentación, en- 
trvgendo ^l intereea-do, aunque no 
lo pida, un recibo de «québ

4 * LáS proposiciones re- 
Jacharán con claridad, esistán 
suscritas por ia» personas o enti

Primera. Laa condiciones téc- 
niraa que deberán reunir lat ba- 
rrices serán las a guientef:

Ser de material nacional; la ma
dera d? buena cslidad y resisten
cia ha de ser limpia de nudos, 
sobre todo en sus duelas y estar 
bien deaoúeda, en evitación de lat 
mermas cousiguientes.

Fondos.—Teniendo que resul
tar c ía fondo do dimensiones:

Perímetro, 3,76 metios.
Diámetro, 1,20 ídem.
Espesor, 0,022 (mínimo), 

y constando cada fondo, de loa 
dos quo com ponen una barrica, 
di ’c8 siguientes piezas: uo media
na (o dos); dos leuguas; dos are
les y dos chánteles; total, 7 u 8 
piezas, sieCdo las dimensiones 
obliga las de-as piezas rectangu
lares para construirlas, las si
guientes:

Un mediauo de 1,200 por 0,180 
por 0,022 metros, o dos Idem de 
1,200 por 0 090 por 0,022 metros; 
dos lengua» de 1,190 por 0,170 por 

¡ 0,022 metros; dos areles de 1,060' 
; por 0,170 pór 0,Ó22 metros; dos

dades intercsadss o por quien se í 
encuentre autorizado p?ra ellas « 
en forma legal para expresado fio. |

5.* En Iss proposiciones ha
brán de expreserae con let’s, sin 
enmienda ni raspadura, el precio 
a que so compromete eniregsr 
cada metro cuadrado de arpillera

e
I

Tercera Para responder del i Igual a la muestra, que se aoom- 
cumplimieoto de las cotdloiones paño en el sobre, consignando di- 
que d.termi -a este pliego, el sumí- oho precio por p setss y eenlimo^ 
Distrsule, en el OCIO de 1» iormall. sin agregar ninguna condición
zac’ón del contento. Ingresará, a 
disposición dgl Presidente de lo 
Comisión Ceníral para los Ensa
yos dtl Cultivo del Tabaco, la oao-

eventual quo altere, amplíe o mo
difique la» sefialada» en eate 
pliego.

6.* La apertura de lot pliegot

chánteles de 0,840 por 0,170 por 
0,022 metros; total, siete u ocho 
pifzas. La» aclaraciones a estas 
dimensiones pueden consultarse 
en el dibujo de los fondos, que se 
halla eu la Secretaría de la Oomi* 
tión Central. Además, a cada fon
do acompañarán tres travesafloa 
del mismo espesor, como mínimo, 
que lás otras piezas, siendo so an
cho de 0,10 metros y la longitud 
de 1,20 metros la del central y 
1,02 metros la de los otros do», 
para que alcancen a clavar en los 
extremos de los chánteles.

Duebs rectangulares de: 
Largo, 1,50 metros.
Ancho, 0,10 :r.^Uús.

SGCB2021
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Espesor, 0,013 metros (mínimo), 
siendo su número ©1 ceoeífir'o 
para cubrir el perímetro tota de 
onda unidad.

Serán desc^ hadas l»s bsr! cab 
o piez*»» que no estén deotre de 
les condiciones expreeads*» en te
ta cláusula.

Segunda. Habiendo sido le^ in
dicadas dimensiones experinu ulo- 
das en madera de álamo (cheuc), 

* con los gruesos que se íadiesn, 61 
se aceptara oiré propuesta con dl?- 
tlata clase de madera, 1» Comisión 
Ceoln l se reset va el derecbt de 
realizar una prueba con eince ba
rricas de la preposición acepV’ds, 
propoiiíeudo al interesado v&rler 
|o8 gruesos hasta en un cincueclc 
por ciento, para alosarlos a la 
cooveüieucias del Servicio, pero

Courte.

BOl rTïIM omiAtr

r‘3pnnd :r del
cumplimiento do la?, oooc iciones 
que d<£t9rmi2a es*o plkg<\ e’ 
rAÍDÍ8-rantt’, en cí acto de forma 
líz^dóü del contrato, ir grasará 
en 1« Csjtt General de Deoóa.tüs, 
a disposií'lón de la Comisicn Cen
tral para le? Ens&yoa del Cultivo 
del Tabaco, tft cantidad de 2.503 
pesetas (dos mil quinkttes pese 
tfis), qu3 le seráu entrogu as una 
vez h>3oha y aceptada la últircf 
remesB. Si se eligieran ¿'stintos
suministrantes, e<«tF fianza <*

(mil doícienta^ cía cuenta í osetas) 
para oüda uno de ios On tos de 
Gr.’inada y Navalmors».

Quinta. Si el ftunjiE-strLate .np

6.* Lrc vr j osickne? ee re- 
dfcOtarén con claridad, ©sarán 
iURcrií 8 por las porci ns o enU 
dadea interesa das, o por quien ee 
enou??ptro autorizado por ©ilas en 
f pmu legii -I tx?4 '‘SR o fin.

6.^ En las pr.»poí?iciope8 ha
brá GO expresare© con letra, sin 
enmienda ni raspadura, ei precio 
a qu9 ge compromete a entregar 
oad? barrica, cooelvcaodo dicho 
precio per pesetas y céntimos, ale 
agregar,óÍMglKO® concición oven 
fuat quç altere, ááipUe o modifl 
q.',-'. joo 5"'p led'*"

6.* En í l p»í zç). do dií z fdúg, fc 
co?>t>‘r de» 25 d© ínaizo, k Comí

s

2 dv warío de 1SS7

de lo<" fxp»’dientf 8 que en situa
ción lormel se seguirá dcbida- 
mantf.

C) Hacer ios registros corres• 
poüfMantefc dácoolcs los números 
d-, 01 den que s ívf guarde la prie 
rida I y los t’erachos del inventer, 
pi^ra posterior resolución.

D) Será IncurobeDcia de este 
Negociado todas aqueUas materias 
que jserteneoían eî Registro de 
Propi ^dad Industrial, afecto al an- 
iigao Ministerio do Industria y 
Çomei'cîo.

Bursros, 17 de febrero de 1957.— 
— Fid )l Dávilí.
Señor P'eaideníe du lu Comisión 

d^. Industria, Oemeroio y Abas
tos.

dentro de las condiciones ecenó-I g., nláussk iTcer.o, î 
micas señaladas en este piie«o. Si I iudependienteoi ’̂-^ , de

g;ón C- ntr’íl par» ÍO’’ Enrayo ; del 
Cultivo del Tí b ’cc, eiludiará Us 

enfrrgaae o repuaie?^ la c'*pJid«d piopoéicior ■ s pr^srntaJsf, çn su 
de barricas en los plaz s «ledos -fei^sotos técnico y

i {Del * Boletín Oficial del Estado, ' 
I Bwfros^ i9 de febrero de 11^57
s, e8

Número 122). ,

lurrirá. 
as de

obligándole, los dos siguien !
„ jmnnicaral quo resultase-Ç i

ORDEN

el.s^miDtéí’zeufe no cceptsrs k ví- 
ríaciéo, se rescindirá el ccmp» mi

más reepon^abi'idadea a que b&- 
y-q’ugsr 3 txl.gitk, en hi mu ía

^elegido él respond ion te acuer
do ádepíaoTÓn.

7.* E iVterreado, «•’ I- pr -pc

lï

573 
Bxemo. seûqr: Como ampliación 
1« Orden dé ía Pretidencia do

BO, eligiéndose nuevosumioU:.-ai-1 Je vn 5 pop iq; (cinco ciea- 
fe, eníre los que hubiesen heçhc» I importe . v H parte dei su- ; .fiívióq .^ypt&dR, por sí o poi rt 
propuísíes, pudiéndose de« ídí , I ¿-jnigee, qn ' hnbieso d-^bdo do p.-aswDt’CiÓTí, deberá pr cenísra 

' ■ ..dqntfr» de to? cinco di*»? í*’g’-'?cn
MPigî

tombién por conveoiencla. | 
naica, sea diííinto el snmin’sí’' ’( te' 
pera,,el ?"
Centro de Gr3nnd¿ que para d c

O r^pon^r, 
Esta^ mu’taa ■: 

! ?or R' sen
Impuestas

Est*-'o
. tes aî en quv remoa la cctiflcs
cíór d ! fcrm^îizsr

Nivel morí*. I
Tercera. El aumínistróDíe Vír - I 

cará, por su cuenta, las entreg s I 
descaigas en el Centro de larrn ^ -1 
tedóP de Granada o en el de Nr I 
valmCrel de lo M«»a (Các^iv?) s I 
razón de mil bamc^s para c^¿ I 
uno, ti bien el Dlreo’or d? lo? Ec - I 
sayos, en r^prèsèutâéîôr c’e la C». - I 
misión Centre’, se reserva el f'ert-1 
cho d3 variar estas citras cnn íp -1 
bio do destino en un 25 pv>f 10 ,1 
ladlc?ado lOnib en la pr-f^ïenc | 
de eevios a uco u otro €•*«!?'•, e 1 
ceso,de que todo cl pedido r e. -1 
yeeô ên solo suministrdu’f. |

Places de entrega |
A) Denlro de loa irsirils di 3.1 

siguientes, Jmprrzrcg b’eê, r’ c*' 
que Bôa aceptada la proposicén. j

B) Podrá hacerse perciahuei - i 
te y ©U rcmesaa de |250 bxri icfi , 
la primera dentro de la f^-'h^i iud • 
eed« y la-^^ retinnies obn^^ecut v - 
menio^ie la ücær’or, oada qumi i 
días i<n pV’Z03 improrregable?'.

Las.b'arrk&s se.àn rfoonoô k-, 
paia su admisióp, en ©1 Cent o, a 
près©sumioiei raùj.^ q p'..; - 
son» que kga!-pente k répr^rr-r- 
te y por un funcionario de loe Ei -

.ÍO ?• Arrendami t'-» de Tibaooa, 
P’» d'vrio" b<i ia Goun^’iôfî Cen
tral de ÎO8 Eny os de! Cnlt’vo 
del T«b-»fo.

Si^xk. 8i po? oua'quier C;(U8A 
O pretexto e’ «nnsinlBÎ'aot hkir- 

I r« sbaîv’Of’C ec * vicio, s© <1© 
ciirarÎH tfiib 'i’é ?b r-3r*'f-;0n-Oçî 
rrfWftto, e^debrs. 4c. al lie et'? 
nucvii $, çiiôa raiv .a dd’quuiaôQ 
de las barrio^is.

8e coaeîdtrarà «ibardo <ado il 
«ervioic, s Jos efecics prevenidos

oí ®u.. i
I dgtrante no i nTcgase î;<s b ; ri 
|c.33 dç'ifrc d? 5n? pi zos fij-sdo?, o 
I no austituy ss Us desechociaH en 
I l p:82o de ckoo dips, eeñck.do 
Ico ía cáu^v's "‘'re rñ, ‘etr» B La 
I declaración de rcboisión llevará

>31 .-on’r¿»»o 'de euminisiro y d /ó 
' Sin, do la fi&üza.

DiOi^ guír.'o 3 V. E. pinchó 
" años.

Burg. 'S 16 d : de 1937,—
F’ >1 Dávi’

s
S ñor Presiderde de !a Gomisio; 

de Hacienda.
{Del dfi

?

■?

•Í

Burgos, 21 de/ebre'‘f> de 
Núr^ero 124).

ORDEN

1937 -

Ja Juoíí’í Técnica del Estado, del 
22 do 01'ero de 1937, cata Junta 
Tóonioá h- cordfido re incluyan 

pi-itfis de hi-ri:o ’os p.o^ 
cucíoa que 3guran en su artículo 

^rrsiuero.
■ Dío3 guarde n V, E.>j¡mucho8 
años.

Blcííos, 15 di febrero de 1937.— 
' Fidel Dávila.
Svúof P.esí JáDío de la Comisión 

d© Industria, Comeri io y Abas
tos, Presi lente del Comité Eje- 
cativj.úe Comercio ^Exterior y 
Pre ida'’íce de las Juntas Técni
cas Reguladoras dej uportaoión 
y Exporiación.

(O^'l ^Soletin Oficial dei Estado^ — 
Burgos, 19 de febrero de 1987.— 
NúfriCrO 12¿).

I corsîgi- ‘a 
I Séptima 
I niêfcrdüU:, 
I iOS que lo

Î é dííí4 do físt zj.
Lo ? y a gós 'í ! Bum i

deducido^* ^ttjinpuc.s-» 
gífiVfeír, S8 V. ’fiesrán J

57:^
La ctr acia do iíukdeutea • 

«srios p8v.a de-.u‘eíer en d ñ tíiv 
sob o esp.'j-.-.ios det? i’ü-dcados \

Lí*y de Propird.-d Ibduítric’, 
DO p«'’4b s<)r motivo p5? a qu ’ r 
psr*Hc:< k tramitación d" exo 
dientes con ella rekcioDaios, d( - 
bUndo .p .ç tanto «tgak su cure 
él fa cíocani?nlo de tales serv’-

Anuncios Oficiales
COiMIl E DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados M díq 21 de febrero de 
1937, de aeveído con .Us disposi- 
cio¿H33 uficúks:

I por h Comisión C rtr? , con car- 
I go r la Rrn’a cíe Tabaco*.
I B'glas par'i la presentación de phegos
I 1.* Los pliíg 8 Bo presentarán 
ien la» OS- ieas dft la R presenta

ción uói E -tao- c/i la C( mptfiía

Cîre, ocn el g'steo y la vsDtia

9 Arrendatan’î de T<tbftc<!F, (Esro

5 

i 
I

'4î

condícíonal áe íes tu vaí Infant- 
'^^'■‘parCicuiáres a este ríjípeoR , 
cs»í presÓfdíófíd^ JmWtr
oñcial a los deiechcs iegítíroamei 
tt ’^dquirk'ae.

Ea oonsecuencÍR se crea b>jo le

aayor, y si fu^í®ñ dtseth’^das en t 
todo o en parte, quedará obligado I

a ’ . JÍ. _ . f _ -aquél a retirar h^mpdioí«móPí3
que resultaren ’iC£ílmíáibl©s y t: 
sustituirlas, en el lét mino de ebi- 
00 días, por otras que reúnan las 
oondicienes asñaiadag en Is cláu
sula primera.

Cuando no concurra al acto del 
reconocimiento el suministrante, 
por el o por su representación, se 
hará el reconocimiento, sin au 
presenoir, e*^.tcBdiéodoF0 que 
soepta el resnUsdo que ofrezca, 
si bien habrá de notificársele el 
acuerdo.

106 58. Burgo?), antes dd día ^.epecdeuçia de la O-
de ra^rzo de* cofrie^’-íe '’ño de i tnisió de Industria, Cf m r-ío \ 

í1937, baj fobré Nrrndc, 
2.* Durante este pbzo, en loa I

dífis háhllea de oñolna, de diez a ; 
una, todo eí que present ) oferta , 
podrá examinar el Piiego de Con- ’ 
dicioneíí y ín*r?gar las proposi- ; 
clones al funcionario enoargado 
de rrúog'¿rla9.

8.* Eatc funcionario señalar4 
cada pliego de propcsioión con el 
número de orden que le corres
pondí y expresará el día y hora 
de su presentacién, entregando si 
interesado, aunque no lo pida, un 
recibo de aquél.

Abastas, un N<’goe?ado de Propíe- 
lad ladt.Btriiil q ve asumirá íes co* I 
rrcáppndjentes fuvoiones, eiecd; 1 
díí ¿u incumbencia los siguientes | 
ooraetidos: f

A) Vlgibr 21 oumpl'miento de * 
la actual legislación sobre Propie- ‘ 
piedad Industrial. :

B) La tributación que por este 
concepto venían efectuando todas 
las modalidad s de Prooiedsd Iq-‘ 
duatria? 83 efectuarán en papel de 
pagos al E-^tado en el Negociado 
Central o en las Delegaciones de 
Industria provinciales, a re&uUas

Divises precedentes de ( xportacionea

Burgos^ 21 de febrero de 1937^^ 
124).

Francos 0995
4200

Dólares. 8’55
Liras 45-00
Frf»,D« Oí suizoA 198-60
KeictskUfeik 5’44
BelS’es 144-80
Florines 466
i^'UdOS 3S‘1O
P©?o xoDt-da legal 2‘50
Cororme '-becas 3000
Coro.- sa su«3uas 247
Coronas nerneges 2 11
Corones d&neues 1‘87
Fs an.oa M^rrnercs 39‘00
Divisas liaras itnpoí iadas 

y definiiii amente
voluntaria

Francos 49*95
Libras 52*501
Dólares 1070
Francos suizos 245*50
Belgas . 180-25
Florines g‘82
Eseu-os ' 47’66
Peso íD/1 3‘125
Francos Marruecos 42*00
(Del t Boletín Oficial del Estado^^^
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Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola
SUBASTAS DE R ES IN ACI OIS EN MONTES PUBLICOS

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secre
tarlas respectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los <Boletines Oficia
les» de las provincias correspondientes» sacan a subasta por el plazo de un quinquenio 
diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a continuación se relacionan» en 
los montes de su propiedad que se citan:

1 11.. I.

Entidad propietaria Nombre ,de los montes

Número d© p n -.s de rcsl- 
naoión annal qne sirve de 

base a la ta^sción

TIpo''’et'ga- 
oión que rige 

para los 
einco años

Pese'asA vida A moerte

PR OVINCIA DE GUADALAJARAL

Comunidad de Molina y bu tie 
rra.— Años del contrato, 4.

Id. Id.—Años del contrato, 2.
tVillacabras» 
< Entredicho»

<t.000
18.000

> 7.200
8.640

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Cubilia, (se
gunda subasta).— Años del 
contrato, 5. <Pinar» 36.000 > 75.600

Lo que se publica en este <Bolelín Oficial del Estado» a los efectos señalados en los
artículos 2.® y á.® de la Orden de 6 de enero de íDé? de la Presidencia de la Junta Técnica 

del Estado (<Boletín> número '9).
Burgos» 17 de febrero de 1937.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Traba

jo Agrícola, Eufemio Olmedo.
(Del tBoMin Oficial del Estados.—Burgos, 2Qde/ebrero de i937.—Número 123).

Comisión Depuradora “C” 
del Profesorado

62»
Don José Fradejas Sánchez, Ca

tedrático de Latin; don Jaime Mir 
Seguí, CatGdráti?o do Matemáti- 
caa, y don Fernando Martínez de 
Segura, Auxiliar de Dibujo, todos 
ellos dol Instituto Nacional de Lo- 
groBo»

Don Nazario de Bustinduy y 
Boliuaga, Profesor de Máquinas; 
don Ricardo Vicós Santos, Profe
sor de Matemátieas, y don Pauli
no Sancho Hernando, Oficial Téc
nico Administrativo, afectos a la 
Escuela Superior de Trabajo de 
Logroflo,

Don Enrique Lagunero Alo oso, 
Profesor de Geografía e Historia, 
del Instituto de Segunda Ease- 
fianza de Raro,

Don Francisco Alonso Viso» 
Director y Profesor de Dibujo Ar
tístico de la Escuela de Artes y 
Oficios de Logroflo,

Don Enrique Molioer Ruiz, Pro- 
fesoi de Matemáticos; don Luis 
Mozos Crespo, Profesor do Fran
cés; dofia Amelia Martínez Eaoa 
lante, Profesora encargada de 
curso de Literatura, y Mateo Fer
nández Uralde, Portero, todos 

NOTA-ANUNCIO

ellos adscritos si lasiiiuto de Se
gunda En efianza de Raro,

Don Ramón Madroflero Eche
varría, Profesor de Matemátioaa 
del Instituto de Oervera del Río 
Alhams,

Don Narciso Esorib no López, 
Jefe de la Sección Administrativa 
de Logroflo,

Se servirán recoger tn este Go
bierno civil de la provincia de 
Logroflo, bajo recibo firmado per
sonalmente y en el plazo máximo 
de diez días, un pliego de cargos; 
en la inteligencia de que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere logar.

Logroflo, 1.* de marzo de 19ó7. 
—El Gobernador Presidente de 
la Comisión, Francisco Rivas Jor
dán de Urries.

Comisión do Justicia
ORDEN

627
Existen diversos Secretarias de 

Juzgados de primera Instancia e 
instrucción vacantes o sin estar 
desempefladas por sus propieta
rios, por encontrarse éstos en te
rritorio aun no liberado o en ig
norado paradero, por lo que re

quiere el nombramieuto de per
sonal competente que las desem 
f efle, siquiera sea con carácter 
interino, y pera el mayor acierto 
en ia designación se concede a 
los interesados un plazo de diez 
días, a contar del siguiente al de 
la publicación de la presente en 
el <BoletÍD Oficial del Estado», 
debiendo los que deseen ser de
signados formular sus eoHcttudes 
con arreglo a las siguientes nor
mas:

1.* Las instancias, debidamen
te reintegrados, se elevarán a la 
Junta Técnica de! Estajo, por con
ducto de la Gomisión de Justicia. 

2* Los solicitantes habrán de 
ser Secretarios de un Juzgado de . 
1.* instancia sito en localidad no 
liberada. Secretarios excedentes 
o pertenecer al Cuerpo de Aspi
rantes del Secretariado.

A* Dichos solicitantes, si son 
Secretarios, expresarán el Juzga
do donde ejercían sus funciones, 
BU antigüedad en la carrera y, si 
es posible, el número que tienen 
en el Escalflfóo. Si fuesen exce
dentes, fecha de la excedencia, ca
tegoria y última Secretaria que 
desempefiaron, y si fueren del 
Cuerpo de Aspirantes número 
que ocupan en el mismo. Unos

y otros deberán hsbsrsft presenta
do y ofrecido a] Qobíeino Nacio
nal, de conformidad con lab dia- 
poaicionea vigentes, expresarán la 
Autoridad ante quien hicieron la 
presentación, fecha de ósta, lugar 
donde residen actualmente y or
den de preferencia de las Secre
tarías que soiiciUú.

Las Secretadas que han de ser 
provistas aon ’as do los Juzgados 
de 1 * instaooin de Teruel, rdedo» 
Puerto de Santa María, Granada 
(Distrito S^gr^rio), Antequerá y 
San Roquí-, d¿ íórininc; La A ma
nía, V3rí3, Coria, Torrilos, Poi fe 
rrada, Víliafranoa del Birrzo, Ma , 
naoor. Ronda y Alcalá la Rcat, de 
ascenao, y los de IlIescFS, Puente 
del Arzobispo, (Taflfiora, Píña, 
Qrozatemo, Oivera, Bu ja la toe, £a 
caloña, Turdesülaa, Berroilio de 
Sayago, Riaze, Fuenteovejuna, 
Moutef io y Qauoio, oe entrada.

Burgos, 25 do febrero de 1937. 
—£1 Présidante de la Comisión 
de Justicia, José Cortés.

Del * Bole Un Oficial del J¡^tado*.-—
BnrgoSi 26 de febrero de 1937 — 
Número 129).

l
-- ---- ------------- -------------------------------- Ll,----- i—

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 91 del Es
tatuto provincial, ha resuelto coa- 
vooar al pleno de la Comisión 
Gestora provincial, a sesión ex
traordinaria para el jueves cuatro 
del mes actual, y hora de las diez 
de su msfiana, cou objeto de tratar 
d ’os apuntos cíguloníts:

Pr/mefo: Conveniencia de abrir 
una cuenta de crédltq persoual 
con las diatintaa entidades banca • 
rias particulares que operan en 
esta capital, con eé fin de atender 
al pago de ssgradaa obligaciones 
provinciales y a la conservación 
de caminos vecinales.

Segundo: Rabílitactón de cré
dito presupuestario, eo su caso, 
para el reintegro del abono de las 
menoionades ou©n«eg de crédito» y 

Tercero: Resolución de ios 
expedientes instruidos a varios 
funcionarios de esta Diputación, 
que se hallan suspensos de empleo 
y sueldo, por supuestas actuacio
nes antipatrióticas ó contrarias al 
movimiento nacional.

Legroflo, 1.* de marzo de 1957. 
—El Vicepresidente, Ramón Mar- 
iinez.

EDICTO
i 632
” JVorModo por este Ágnniamien- 

lo el progeeio de presupuesto mu- 
nicipai ordinario para el ejercicio de 
1987. queda expuesto al público en la 
8ec 'etaria municipal por término de 8 
días, durante los cuales g los ocho si
guientes puedan presentar los. contri- 
engente» las reclamaciones que crean 
etnvenieníes, 
lo cual se anuncia en cumplimiento g 
a los ejectos del artículo 5.* dcl B, 
D. de 83 de agosto de \984

Cencano, 86 de febrero de 1987.— 
Si Álcsdde, Sustacio Galilea,
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Anuncios Oficialas
COMITE DE MONEDA 

extra JERA
Oambios do compra de monedas 

publicWdoJ el di* 20 de febrerc de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones ofloiaíos:
Divisas proeedenUs de exporiaeic^U
Frsnoos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reich é mark 
Belges 
Florines 
Escudos 
Peto reoneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Oot’onss norwegfis 
Coronas danesas 
Francos Marruecos 
Divisas libras importadas 

if devintamente
Francos 
Libras 
Dólares 
Frtfccot luizos 
B«!^ 
Floriret 
Escudos
Peso m/1 _ ....
Francos Mtrrnecct

6S‘96 
4^.‘OO 

8*55 
45‘00 

196‘&0 
•M4 

144‘30 
4‘66 

SX’IO 
2‘50 

30*00 
2*1? ;
2 11
1‘87

89‘00 
voluntí^ria

49 95 
52:50; 
1070

24^50 
180 25

ms 
8 12:

49 00

Burgas, 20 ds fthrtro dt 19S

Presidencia de la Junta

de enero ú’u¿.^, Qüú Tfibuen 
les mili ares u ordinarios üuú oo 
nozoan oo proced’mit^to d-hhlnal 
de actos u omisiones contn ríos al 
Movímiecto N»cloonl, se nbatv-R- 
drán de hacer determinación de 
cuantía respecto a la responsabi
lidad civil do los procesadla o en- 
oarudos y establecido en el *r- 
tíoulos^xto del mismo Decreto-1 
Ley el expediente admif|Utrativo 
de responsabilidad civil, cuyos 
trámites regula 1» norma tercera 
dól«-Ofiáóft.oomptofint?’bd«-’ í«
misma foch.” y
sú re^"¿y. que Iss Autoridsdet 
militaron que en ella 
decisraráo, ’^l ñn<»! deí expedien-^ 
te, ^a résponsabilidad» de los in
culpados, filando la orisnti» de la 
misma, es claro que e»ta cuantía 
no puede cocoo-^rse ni raliularse 
al decratsr Isa medida» pr c»uto-

I risa de eúibargo y la
» cor-’lgülenle y a fin aenmódar 
' este? nuevás diaposieSonOK a loé

preceptos de la Ley Hipotecaria y 
6u Regiamente y tods vf a qut’ el 
Articulo eetent» y seis de esta L^ 
no incluyC'la oroigióníde aquell» > 
ciniunsl^nti-s ent-o ifcs f’»P.as QU 
ino/tvfo 11 nulÆsd àô' lîr »cet8>

-y f'. ÎTT

1¿ cop esa Comisión, r; sí viendo 
j consult* del Regís’rador Se la -Pro- 
i ^lUdad de rudela, h.-^.dispi^As^::^ 
C Primero. Las af otaciones pre-

vóiítivss de ecttbargí', que se or- 
oí expvdj-JiV? *t\lmiAU’ 

trativo de rfiSpónbftM^éaÚ óvi,

Diot ^ga<fdo 'p V. E. inuohoB 
afios.

Burgo», 19 de febrero dv 1937.— 
Fidel Dávils.
8f. PreAidento fie la Comisión de 

Justicia.
(Dsl tBoietin Ofie^fíl del Sitado».’--- 

Burgos, 24 de febrero de 1937. 
Número 127).

ORDEN

PÍCGé' referencia estén €'O con
tradicción con a'gún asiento del 
Rv^ist'p^ o se refieran a fincas o 
derechos reales que por su des 
oripcióo coincida en detalles con 
otros inscritos, se observará el 
procetlimiento esUblecido en el 
artículo 29 del Regiamente Hipo- 
t^caric. •

Cuarto. Lae mencionadas oer- 
tifi naciones se expedirán en papel 
simóle y'podrán llevar ímprea» la 
parte que se orea oonvepieote pa615

mientíí Nación»l y decretnáa la i

Excmo.sfflor: Declsradss fuera ra la mayor facilidad y rapide». 
dZi. Ley ¡u* fegrq:-«‘i;::iT5.üT v». !«»««««•«-- *"
daues contrarias al g’.orioso Moví- 4 da» las rnsoripcione., anotacroDe» 
.^i„nr. N„P.í,..nzl V decretada la i y certifl-ieoioues que se realicen a
incaui^ción de sus bienes, que pu- 
^an a poder del Estado, conforme 4 
ft lo¿ üíüculos primero y a¿gundó .¡

Derretí- número ^084® 
ta de Defensa NaciónsI de 18 de 
septiembre de 1956, se hace neoe 
Bario^determinar la Jorma jurídica 
do adquisición, dolando ai EsíadO: 
pu titulo de propiedad ó t;ose8ióñ^ 
con U j^^ripçiùn. a su nqjnbç^^n 
el fefcgiBW’ó de la PíOpiedad éo- 
rreçpondiADtCj como garantía y 
seguridad d í su dorocho. A este, 
fin, de coaformid-.íd con io acor, 
dado po? la Comisión de Jnstijia,-

z “Técnica del Estade
ORDEN í Ór<'fn 10 d • rere iijimo p

ljl¿i fe . ■ - ."Zi -----
Eicmo Se; So’dcitzda por ist | cu-'qui. r procedimiento anicHor,

Autoridades de Málaga prórurge
da !a irtotatorls meroanti! que, a j oesfr- vio' a _ v.m...
tenor.daíarncuio tercero dei; Oe- | ^nl. 3« W^ewân o. 
orelüfúiiiero 3'2 de la Junte dt y delimit da’

D-*«a*Hanienal, eap rs w rUeoJmfrorte le lá o.bíiga- 
- día, vistes Ua cironoslseoias respeneabfiidW, dçlieiîao
..en ac^eUa P,r.p^wa concurren > i ¿aclpsarios, instruotores d. 

el Dwreío «.«díhado, se acaer Ij^podiA^s ó proerdi-
. kx I miento», hacer coiv^^rop lqsopor-

Prorrogar por tre.ata d... M-J „ czil’d^’la
. kilea. a conter ^ilioy,;« suspea-1 ,„S%Tymbargo se

efeMba.-^’faàwaoHlea para ««fl» «¡g, de #4 «nez y
Maiâg». I derechos reales sfeejos a esa res

, Dios guarde a N. E ^mucho-- p^j^gahilidad por todo"’^ v*a!or, a 
afios. f reserva de ,ÍH dvtéraflQ?:ción de

i cuan tu, queííar*r a snifemp^’lLB
—Fidel ÚáviU. | Autond^Jes militarea mencícn’-
Seflor Presidente de 1« Or^ffiión | ¿gg g% ©j ápírtedo g) de^ Ir’horros

Q’to regala Î* üorm^i tercera - e

d« Justioi*. I
Del < Boletín Oficial del Sstade^. I

Burgos, 25 de febrero de 1937 -
Número 128). j

ORDEN
614

Exorno, señor: El articulo seten
ta y dos de Ia Ley Hipotecaria y el 
ciento cuarenta y uno de tu Re 
giamento, exigen se exprese en 
1|S Aontaoiones de Embargo, que 
ss prAotiquen en los Registros de 
la Propiedad, el impprto do la

favor del Estado, para el oampli* 
mienh) de lo dispuesto en el De
creto número 108 -de Irr Junta de 
Dufenra Nacicual, Decreto-Ley de 
10 de eüero último, Ordenes de 
este misma fecha y de la presente 
serán Sa mitad de los seftalados en 
el Arancel, formulando los Regis- 
tredorea la oportuna cuenta para 
an abr oo cuii cargo a la partida 
onrrespondionte del presupuesto.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Búrges, 194« febrero de 1987.— 
Fidel Dávila.
S -fior Pesaidente de IsXíoQiiflidn 

de Justicia.
(Del «Boletín Ofieiil del Estados,— 
- Burgos, 24 de febrero de 1937,-- 

127|.

Pri^nero., L : Comisión Central
adñsiÜistnidóra dé bienes incaute- 
fioá PQt el Çôiàdo* €OÜ_V¿SÜ|4^ 
èiftlficsciones dt los Regiátrado- 
r >3 dfi ft Propiedsc y de ia« rfcL 
oiooei -je bienes úc los • Dg»ega 
d jíi de H .GÍcíi ía que co o aqu • 
líos funcid arios debí n eoviar^c- 
gú" ■fh nvmíít <^guíi ta í^a J *.Oi- 
d y 6c enero ulUmo, 
donu «Vemos

Tesorería Je Hacienda de la 
“^rdvincTále lôgrôflo ~ 

624

fc^rceri de referida Orden.
Scg’íadc. ErtB? Rirvtactcnes ee 

cancelarán à virtud Se la pr^áeo" 
tac ón «u el Régiaíro de b. Propie
dad oorrésoondiinfe de un testi
monió de la doolaraclóQ déitoul-

¿^Urmiü lá .iqí$ t i «es. pert jJg- 
c¿¿üíes^?>í- y"
cíoaea 3oñ&i¿id.ss ca di *h' O‘dett 
y a ide djg, sigu-flciicid»? análoga, 

.seordprá if^ . de^, cadf
ano de esoí bijn^e, y qua loe 
nùèiSOft -SQ, ío4^il¿A4: A vor de 
Estado en-ol oarreapendiente R 
gistro de la Propi^d^ ¿¿cJ r

Stgurido. Una cbçuQ^aoi^ d< 
íxJioho «Au-rio, sx'i^dlde por ?' 
Saoretario 4 g .gqiu^a .Çopiâîûn 
GsottCial,-ooí cl Visio bueno-d i

‘o, SOI á , ÜUiIq. jbastnn* o 
p^a lalna-Hpción rí8necüvs„t&D- 
lo si coasUreg ift^rUpa Iç^ bienes 
a nombro de aquellss agrupaçio 
^wes o #nti<lûdô8» como- ai ^oapfi
recen iascritoa a nombro dstP'^r* 
#o«R ídgu »&, cuidando qn psl > úl
timo cfíso Is Comiedo. J3anira4 re- 
terida de expree ^r eu Ia iudioad» 
oertlflCHeiótf sí^’interesa insoíip- 
clón de oropUdad p sólo de po85> 

I sfeftj’^tébrao loe ÙISc^ «obre tí-
úaéilidad, v en de'deolera- ■ - . < .
ix I * i .i o.. ! tufo O fundamento de una u otra .íción de oulpabiudad 83 cancelaran scon el mismo título de adjudica-i! fl**® consten en las relaciones de 

016n, caíndí, éste haya sido hecha I Menea o doeameetos qn» ÿqudlB 
a favor dil Estado y a medio del i OomWáa haya .{enido on quynta

. para scordar Ift Incautación, losmaodam'én^o del Jaez encargado 
de 1« ejacafeión, ordooando el a!- 
zetmiento de embargo, canndo la

ó61lg*^l6« cFae laa bubwe orizi- fetrtjenaoíón se haya hecbo a ouní- 
nado, perbr dlapueáto^ el artíou ÿiiera otra Oo/poraoióo, eotldad 
lo ootiTO del Decreto Ley de 10 o pertona.

cuales deba |u hapei^c conataiP en 
' la ¡ascripción pomo antecedere e 

historial de la fl;ca o derecho real 
qaq,aQ J ^cr b^.

Tercero. Cuando las certifica-

iiel &íado pata ehpritner
triKiesti^ de l^S?^

ZONA DE LA CAPITAL

Eq virtud de lo dispuesto rcr 
Orden de la PresWecoia de la 
Junta Téonita del Estaco de fecha 
15 de’ m^s actual, la oobraeza vo- 
luut»r^a d(\ la» confribucionea 
Rásticft, Urbana, Fiscal, ludustrial• >1 J*’
y Utiil^a^s y demás jmpupstcs 
que se sansfaoen medícate reóibo- 
talo/javlo, correspondientes al prl- 
jner trimestre dot «ptuul ejercicio 
de 1987, tendrá jugar en esta ca- 
ç^taX^unanto ios días 1.® al 31 in
clusive, del próximo me3 de marzo, 
llevan lose los recibos fs domicilio 
P^rJo j Auxiliares do. U ríoauda- 
eión«don F Segundo Lusarreta y 
dop TÍ,^Ú!O Sanjuán Ayarza.

¡ Se hsoe f!simi»mo saber que du- 
1 Xante el plazo señalado para la 
* cobranza voluntarie, o sea duran- 
i te tpdn el citado msa de marzo, 

los ooí tdbuy^tes que no huhie-
ren satisfecho sus cuotas al inten
tarse el cobro en sus domicilios, 
podrán hacer esfas efeotivas^sln 
recargo, en Jas Oficinas de ’a' Re- 
oauáa^ión île H^c^ends, estableci* 
(Jas en ja Avenida de Navarra (an
tes Muro db CarmsHtasJ, núínero 
4 piso primero en las horas regia-

:

■>
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msQtariaa; advirüendo que •! de- 
jasoD tcaoBûurrir 61 día 81 d© mar- 
10. sin satisfaoer lot recibos, se 
daser^ estos a Ej6ou|ivs prooe 
diéndo4©a la facturación dô lot 
misaioi^cn plazo fijado por ©1 
artículo 71 dql Esíatuto de Reoau- 
dación, at lórmino del cual los 
contribuyentes quedarán incursos 
eu ei recargo del 20 por 100 sio 
más notificación ni requerimiento.

La oficina recaudatoria estará 
abierta todos los días al público 
durante las horas de 9 a 18, excep
ción íwcha do los dits 26 al 81 del 
expresa lo mes de marzo, en que 
además de las citadas horas de la 
mafiana, quedarán habilitadas po- 
laAÜ sevvi io de cobriDZ?, de las 
16 a las 19 horas.]

ZONA DE ALESANCO

Alesañc , días 2 y 3.
Azofrs, díi» 4.
Bsdafán, tílós 6 y 6. 
Beños d *. Río Tobla, dioí 23 y 24.
Beroeo, día 11.
Be badina, die 19.
Çaçaiea, día 18.
Caflae, din 2.
Cárdenas, di» 10« 
Canillas, día 9.
Gordo vlü, día 3.
Esto lo, dí^ 8.
Hormilla, días 16 y 17 
HormHl-Kdís 12. 
Mfttaíe, df^s 5 y 6. 
Mansiita, día 16. 
S&r Miüán, día 9.
Tvbía, día 8. _
Tí -rrecíH • sobra Alesanoo, día o. 
Viliaverde, día 9.
Vitlsr de Torre, día 10.
Vil. are jo, día 4.
Vihavolayo, 17«

ZONA DE ALFARO
A’doauueví’ de libro, días 19, 20, 

22 y 23.
Alfaro, días 4, 6, ó, • 7 
Rincón de Soto, días 16, 17 y 18.

ZONA DE ARNEDO

Arnodo, días 1, 2, 3, 4, 6, 6 y 7. 
Arqedillo, días 16 y 17.
Enciso, días 2 y 8.
Heme, días 7 y 8, 
Muni 1^, días 6 y 6. 
Hoyales, día 1. 
Préjano, días 9 y 10. 
Santa Eulalia, día 11. 
Z^izosa, día 4.

ZONA DE AUTOL

Auto), días 5, 4 y 6.
. Bcrga^a, días 3 y 4.
- B tgíailía 4U 2.

Mnlioos, días 7, 8 y 9.
Qu I, dUa 11,12 y 13.
Robrí^s del Castillo, día 17. 
Tudeiilia, días 18, 19 y 20.
ViUar, días 18,16 y 17.

ZONA DE BRIONES

A b Jos, día 18.
Bdones, dí«a 7, 8 y 9.
Oi avilen, día 6.
Salí Asensío, días 8, 4 y 6.
8?iü Vicente de U Sonsierra, días 

10,11 y 12.
Recaudación en Z’^na, días 26, 26, 

27, 28, 29, 80 y 31.
ZONA DE CALAHORRA

0;íl«hnrra, días 1 al 81 del mes de 
maran.

Prad‘»já’s días 16. 17 y 18.
2¡ONA DE GA8ALARREINA 

Ángacianá, días 8 9.

Caaalarreina, días 18 y 19.
Cuzourrita, días 21 y 22.
Cihuri, días 8 y 9, 
Gel'órigo, día 6.
Foncea, días 4 y 6. 
Fopzalech^, días 10 y 11. 
Oalbárruli, día 7.
O’loüri, días 12 y 18 
Rodezno, días 12 y 18. 
Sajasarra, días 6 y 7. 
Tirgo, días 18 y 19.
Villfllbo, día 22.
Zarratóo, días 14 y 16.

ZONA DE CENICERO

Cenicero, días 8, 9 y 10.
Daroce, día 7.
Entrena, días 4 y 6.
Fuenmayor, díae 1, 2 y 3.
Hornos, día 7.
Medrano, días 11 y 12.
Navarretfi. días 16, 17 y 18.
Sojuela, dí> 6.
Sotés, días 13 y 14.
Torremontalvo. día 9
ZONA DE CERVERA DEL RIO

ALHAMA

Agudar, días 4 y 8.
Oervera, días 6, 7, 8 y9,
Oornago, ^^ías 17 y 18, 
Orávaios, días 10 y 11.
Igea, días 19 y 20
Muro de Aguas, díf a 22 y 23.
Navajún, día 2.
Turruncún, día 23.
Valdemadera, día 3.
Vil arroya, día 23.

' ZONA DE HARO

Brifias. día 17.
Harc, días 1. 2, 3, 4, 8 y 6.
Reoondaoión en la Zona, días del 

20 al 81.
ZONA DE MURILLO DE RIO 

i LEZA

Alcauúdre, días 3 y 4.
Ausí jo, días 6 y 6.
Cenzaoo, día 11.
Cerera, día 12.
El Reda), día 13.
Galilea, día 11.
jubere, día 10
LaguniUa, día 9.
Murillo de Río Leza, días 16 y 17.

' ZONA DE NAIBRA

Aiesóo, día 17.
Anguiano, días 8, 9 y 10.
Areozdoa, día 7.
Id. de Arriba, día 16.
Bezares, día 16.
Brieva, días 4 y 8.

. CamprovÍD, día 18.
; Castrovielo, día 18.

Huéroanos, días 19 y 20.
? Ledesma, día 12.
i Manjarrés, día 17.
i Nájera, días 26 al 31.
{ Pecroso, días 11 y 12.
i Santa Coloma, día 18
I Trioio, días 19 y 20.
Î U ufluelo, oís 6.
I Ventola, día 15.
I Ventrosa, día 3.

, Viniegra de Abajo, día 3.
Vtoiegrs de Arriba, día 3.
ZONA DE SANTO DOMINGO 

DE LA CALZADA
Ciruefis, día 10.
Ezcaray, días 6 y 7.
Manzanares, día 10.
Olacasiro, día 8.
Pazueogos, día 16.
Banturde, día 9.
Sanlurdcjo, día 9.
Santo Domingo, días 20 al 24.
ValgaflÓD, día 6.
Zorraquío, cía 6.

ZONA DE TORRECILLA DE 
CAMERO»

Almarza, día 3.
Ajtmil, día 9.
Cabezón, día 8.
Clav'Jo, días 18 y 19. 
Gallinero, día 2. 
Hornillos, día 1. 
jalón, día 6.
Laguna, días 8 y 6.
Lnrriba, días 1 y 2. 
Lasanis, día 2.
Leza Río Leza, día 20.
Lue zas, día 21.
Lumbreras, días 8 y 6. 
Montalvo, día 11.
Muro de Cameros, día 11. 
Nestares, día 14. 
Nieva, días 3 y 4. 
Ortigosa, días 1 y 2. 
Piniilcs, día 3.
El Rasillo, día 2. 
Rabanera, día 9. 
Pradiilo, día 2.
BantM María, día 12. 
doto, días 22 y 23.
San Román, días 16/17. 
Torrecilla, días 14 y 18. 
Terroba, día 21. 
Torre, día 10.
Trevijano, día 22.
Villanueva, díae 9 y 10. 
Vilioslada, días 7 y 8.

ZONA DE TREVIANA

Bafiares, día 8.
Baños, día 1 
Oasíoñares, día 1. 
Cidamón, día 3. 
Corporales, día 10. 
Grafión, día 2. 
HerraméliurI, día 12. 
Hervías, día 16. 
Leiva, día 11. 
Ocbáaduri, día 12.
San Mlllán de Yécora, día 4. 
dan Torcualo, día 8. 
Tormantos, día íí. 
Treviana, día 4. 
Villaria, día 18.
VÍHalobar, dia 13.

ZONA DE VILLAMBDIANA 
i

Albelda, días 3 y 4.
Alberiie, días 12 y 13. 
Agonoillo, días 8 y 9. 

.Lardero, días 10 y 11.
Nalda, días 3 y 4 
Rib^trecha, días 8 y 9. 
Sorzano, día 1.
Viguera, días 1 y 2.
Villamediana, días 10 y 11.

Se advlezte a los contribuyanles 
que no satisfagan susj débitos eu 
sus respeotiyos pueblos y eolios 
diasjdel mes de marzo próximo al 
electo señalados anteriormente, 
que podrán efectuarlos en la ras* 
pectiva capitalidad de la zona des
de el día 26 ai 31, ambos inclusiva, 
del mismo mes, sin recargo algu
no; pasando los valores a Ejecuti
va desde el día 1.* de abúl si
guiente; debiendo efectuarse su 
facturación en los diez primeros 
días de dicho mes de abril y trans
currido este plazo de suspensión 
de entrega de valores, deberán los 
Interesados satisfacer su Importe 
oon el recargo del 20 por ICO.

Logroño, 25 de febrero de 1927. 
El Tesorero de Hacienda, Luis A. 
Zarate.

i
EDICTOS

622
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto munieipal ordinario para 
d eféreido do 1937, queda esquió

«f p^lieü en la Secretaria
per término de IS días, finido el eúai 
otro plago de IS dios acontar desde ¿a 
términaeión de la exposcieién ed pü 
hlieOf podrán interponer reciamaeñees 
ante la Delegad^ de Hacienda de 
esta provincia^ por los motivos seáala 
dos en el Ártienlo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R. D. de 8 de 
more ) de 10^.

Ledssma a 24 de febrero de 1937. 
•^Ei Alcalde Presidente, Ignacio 
Péree.

EDICTO
688 

Aprobado por eeste Ayuntamiento elpre 
* supuesto ordinario 1937queda expuesto 

al público en la Seereiarídmunieipalpor 
término de IS^ dios, finido el cual du- 

. plago de IS dios, a contar
de^de ia tep^nación de la exposición 
at público, podrán interponerse re“la’ 
mociones,^ a/jU la Delegación de Ha 
cíenla de esta protineia, por ios moti- 

¡ vos señalados en el arttoulo 301 del 
Estatvto municipal, afiróbaío po^ 

; R. D. de 8 de margo de 1924, 
I Lo que se hace público para eono* 

í cimiento de los contribuyentes tanto 
I vecinos como forasteros.

¡
Tirgo,a 26 de febrero de 1937.— 
El Alcalde, Manuel Oastresana.

I Secretaria de Guerra

1
 ORDEN

678 
Hospitales

I A propuesta del Excelentísimo 
I señor Intendente General delEjár 
I cito, he resuelto que cuantas "ca

mas tenga la Orden hospitalaria 
de San Juan de Dios al servicio 
del Ejército para el tratamiento de 
las enfermedades psíquicas eo sns 
Sanatorios, tanto en la zonó ocu
pada como en la que se vaya rt* 
conquistando, se considerarán dp- 
pendientes de la Clínica Militer de 
Csrebanohel. y admioisfrafiva- 
meute, del Hospital Militar de esta 
Plaza.

B trgos, 17 de febrero de 1987. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Tuste.
(Del Boletín Oficial del Estado»,— 

Burgos, 19 de febrero de 1987.— 
Húmero 122).

' tas fuerais Oficio* de

ORDEN 
ReoTcmaCión y abonos de devengos 

a las Muidas
674

Las Ordenas de la Jnnta de .De
fensa de 21 de agosto último, y de 
la Secretaría da Guerra de 7 de 
octubre siguiente, <Boletin68> nú
meros 2 y 3, rdBpeo tira meate, de
terminaron el procedimiento a se- 
guir para la reclamación y abono 
de los drivengos correspondientes 
B hs Mili ias, mas el aqmentq de 
contingente que éstas fiai} experi
mentado, su mayor moyllidad y el 
no tener les Agrupaciones de es- 

Mayóría,
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imponen la ntoeslded de simplifl- 
car el sistema establecido para 
que los loieresados puedan per 
dan percibir más rápldameite 
cnanto les corresponde.

Con la aprobación do 8. E. el 
Generalísimo y a propuesta de la

loteodencÎR G sé citpone ■ por ÍOO y el 20 { ?r 100 restante 
Ven metálioo.lo que siguí- ,

1.® El día 20 década mes, to- j-
do i los Ofloialea que cianden । y posibles duplicidades, se esta

Dor na fundamentalCompaflías o Centurias Mili- r 
cías, redactarán el Presupuesto , 
para el mes siguiente, en la sí- | 
guíente forms: J

Calegor(« Número
Svelóo 

haber menarol
ObseivecioBeí

6,® P*ra avitar oompíicacioues

que cada Uoidav’ de Milicia debe 
rá percibirá acá haberes por la 
Págaduría de la División en cuyo 
territorio sa eaouentré prestando 
servicio, aúu cuando pertenezca 
a una Baadrrn ? reaiderte 
en otra D visión.

Capitán 
Teniente» 
Alféreces 
Brigadas 
Sargentos 
Cabos 
Soldados

Çor taita de
Por______

1
2
2
5
4

10
100
Suma

AIJMENTÜ8

Total

B A .1 A S

Por pase al Hospital de
Por_________________

Igualmente, como fó» Presu 
puestos son la base pal’a la reola- 

.<■ maoión de li^^çrg? y b'í^ de for 
í mar se el din £0, dUz dí'Ai?, por lo 

tanto, antes let acto 49 la revista, 
1 que es e! en que se legaliza el de í 
i vengo, cus Itaa modifiracionas , 
I existan en ese lapso, serán teni | 
I das en cuenta como Aumentos o 

Deducciones en^ el Presupuesto 
■ I que 8'3 formaba’ mes siguiente. 
^4 7.® Con objeto de que ¡os Müi 

; oíanos que Uatén en el Hospital 
~ I perciban con toda puntualidad la 
.. I cantidad qu¿ éó ihetálico ks co 

i rresponde, les será ésta aatiáfeoha 
_ I por los Oficiales transeúntes, los 

* cuales fermatáú quiucenalrneute, 
o decenalm* ntc 31 les fuera preci
so, relaciones n; mínales separa- 
das por MigrupucionCfi (Bánderas, 

I Tercioí?, Batvlloces, etc.) y d«nlro 
z; I de cada de éstas por Comp’üías.Q

Líquido

Dicho Pre^upueato será presen
tado en duplicado ejemplar al Je
té qne ¿at^ éí núcleo « que per 
tonezoa la Unidad, (Bandera. Ter
cio, etc.), quien después de poner 
on ellos el visto bueno, loa cursa
rá, sin rérJida dé ‘úemnn, Jefe 
que en cada plaza existirá como 
Delegado del General 2.® Jefe de 
Mfíioía».

Si se tratara de Unidades lüel- 
ias que no formen parte de una 
Agrupación, entonces los Oficiales 
que la manden, remitirán ol dupli, 
cado del Presupuesto al men îIc- 
Q<úoJdfe.

2.® El Jefe Da’egado en c id^ 
Plaza, después de examinat los 
presupuestos y de estampar en 
ellos su conformidad, remitirá con 
la mayor rapidez uo ejemplar j la 
Pagaduría d^ H^ber^s Divisiona- 
ria, la cual TBdfiütará inmedbta 
mente el <Pedido de Canvidades» 
a librar, que aoompaflado del 
ejemplar del Presupuesto cursará 
beguldamenlc a la Intendencia de 
la División, quien por su parte y 
con la mayor urgencia, deberá ex 
I^dir el oportuno mendamiento 
de pago eá firme, jistifioado con 
el ejemplar del Presupuesto.

Todas estas operaciones debe
rán quedar ultimadas en los lías 
comprendidos entre ©1 20 y el 50 
para poder cobrar el dial.®del 
mea siguiente.

8.® Para poder formar debida
mente esos Presupuestos, cada 
Centuria o Oompsllír, deberá Me 
ver un libro dé Alta y Baja diario,

que les será facilitado por el Jefe 
Delegado, en cad^, Plaza^ del Ge
neral 2.® Jefe do Miliciáí, en èî
ouaty -'^n form a clsra y conci a | 
vayan anotándose las vicisitudes | 
de todo el psr3ona\ de las cuales «

Ceùturîa-i, expre^í^ndo el número 
de estancias y car tí dad Importe 
del^ooor¿p. .»

Dich'j* OBciales de Trar seunteb 
oupsaráu dupjicado de dichas re
laciones, con! la conformidad del 
Jefe D«itíg&do, a las P4ga4urláe 
Divisionarias, quienes las inolui

d-^b¿rá dar ca nb*
rán vn e' pn*^- ” DÍ "’ido. dg cHnt»

á Ï» »s áddesa horar q, eU-
Jefe Delegado, para que éste pue-1 dando do comprob^v. si op los Pr? 
d« saber, en todo mômeuto, el | gupiiestoa que se formulen s»? ha 
personal de que dispone y autori | jg Bája^Á© Jos Haberes corres- 
zir con conocimiento de cansa les | pondienées a loe iodividuos qin 
Presupuestns. | haber estado án el Hospital

4.® Todo el peisonal que près- | sólo es co.responde percibir’el 
te servicio en las Milicias, percibí- | socorro metá ico, '
rá por éstas sus dáVengos, y por | 8,® Los mandamientos de 
ello en ©1 primer presupuesto que J pai a esta clase de ñUncicúLS, «
cada Unidad redsc-e, ae u expedirán únte» y f xpineivemeot
laoión furada, que habrán de pre- | « favor do los Pagadores de las 
sentar Jefes, Oficíales y C.asea, I Pagaducî«a Divisloñarias, >os cu*- 
hadendo constar los devengos que | fea llevarán los fondor a los Jefes 
venían percibiendo, y el Querpo o | A&rupa'ión (Banderas, Ter-

pervieios le ía« Snb Pagadurles, e 
incluso citar en algún punto inter
medio e ios Comardantea delrs 
Compáfiias o Oenturias; el objeto 
que sr persigue es que el cobro 
por. loJ interesüdoa se efeotúe'ooo 
la mayor radidea posible y en ea- 
f« cfítorío habrán siempre todca 
de inspirarse.

9.° La entrega de las sobras a 
loa intaresadbs y reintegro d

QinTb® 9^® correspon
de por ¿limetftación a loa «rran- 
ohadoá, si^éá de la única y exclusi
va respODS-bilidsd do los Oficia- 
lea 0< msn •dantes do ílae Oompa - 
ñins o Centurias*

Las Cuerpos que hubier*'»! *"elo- 
do oncargadoa jo la alimentación 
do Milicias, gestionarán con la ma
yor diligencia el reíagreso de lo 
que por este concepto proceda.

lo* Pera que el servicio de pa
go a las Milicias pueda realizarse, 
con mnyor celeridad, se aumenta
rá un Oficial de Intendencia en las 
Pagadurías de Haberes Divisiona
rias de toda la Península, el cual 
Sé encargará exolusivíiraeate de 
e4e comeiido.

11. Localizado el servicio de 
réolamao'ón y abono de devengos 
de las Miíícias única y exclusivt- 
rreuie ¿c 1- Pagaduría de Haberes 
d¿ cada División, íes personas o 
EuHdedes, distintas de squollas 
que hasta la techa hubieren veni
do realizando oometides, cesarán 
desde tuegOj en ellos, hachodo 
entrega de cuauio melíHco y do- 
cnmentsción poseen, en la Paga
duría de Haberes de la respeotiva 
D'vi^ióc, las qie queda; encargs- 
'1 í d? 5ú’YíaÉ,:r cuant s ?ociceB- 
c’.as piUídíw ;veeectarde to lo »u- 
C'?3ÍV0.

12. QupdújS derogadas las dia- 
posícioBea anteriores drogadas so
bre es^ particular.

13. Por la fecha en que se pu
blica la príseute disposición el 
Presupuesto que había de redac
tarse d día 20 del pre «ente mes, 
se foriui^lízará sin fecha fl|a, pero 
lo antes posible.

I Burjj^s, 18 de lebrero de 1937. 
• —E’ Cíenersl Jefe, Germán Gil

I CÎC8, Bnt’Hon^s, etc) o, en su de- ¿ 
I feoto, a los Ofleiaips Comandantes j 

A los Presupuestos snííesivos | ¿e lag Unldade's sueltas quo for- 2 
sólo se unirá relación jurada de J rularon los Presupuestos, entre- | 
los quesean Alta, y en cuanto a dándoselos mediante el oportuno |

Piígadaiía qne se ka hscía etecti 
VOf.

Yuste.
I (Del boletín Oficial del Estado', 
’ Burgos, 19 de febrero de 1937,

KiiWierô 122).

EDICTO
loa que fueran Ruja la Paqadui ía 
en qtte lo sean, mandará a la en 
que hayan de ser Alta', oótá de loa 
devengos qúo venían eobrando.

5.® En dála Presupuesto y por 
lo que a la tropa se redare, habrá 
de expresarse por Nota e1 nú ai ero 
de individuos que están arrancha
dos Toda la parte correspondien' 
te a las Sobres más Ja alimenta- 
oión de los no arranchados será 
satiskcha en metáUoo por Id Pa* 
gadurín; la parte de alimentación 
de ios arranchados a-tí entrega* 
da en Bonos metálioo por él 30

1 recibo «qu*» el Pagador deberá ye
7 llevar extendido en debida for
? ma>. -

I 635

En'dicho cometido podrá ser i 
auxiliado por el personal subal
terno de H'qó^’té»? Re
novación Española, etc., que aotí ; 
tarán oporhinamente la Jefa
tura Provincial de esas Açrnp^ 
oiones, debiendo el Mando Divi- 
siónarló proporcionarle ©I vehícu
lo automóvil que necesite.

Podtán también las PagadíiVíae 
Divisiocadaa utib'zar para ís áa- 
trdga de fondos a taa Milicias los

Aprobado por eesteAf untamiento pre 
supuesto ordinario 1937queda ex^yuesto 
al público en la Secretaria municipal por 

\ término de 15 dias^'finido el cual du^ 
rante óbo placo de 15 dias, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al ^úb’icOf podrán interponerse recia- 
mociones an te la Delegación de Dan 
cienda de esta protinciot por los moti
vos, eeí: alados en el articulo 301 del 
Estatuto ihusiicipal^ aprobado par 
R. Dt de 8 de mareo de 1994,

Lo que se haee público para eonc» 
cimiento de los contribuyentes tanto 

. ífednos como/aroíde'f'os, \
Tirgo,a 26 de febrero de t937,— 

DI Alcalde, Manuel Oasiresana,
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